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D IB E O eiéN - A D M TO ST K  A e i ó N : 
Oalle del Garmen, núm. 29 , principa!. 

Teléfono núm. 2.549.

G A C E T A
M W t r f

V BN TA  DE EJBM PÍ^ARESí 
Ministerio de la Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 9,59.

U m A MI o

Ministerio d@ Marina:
Eeal decreto modificando en el sentido que 

se publica el Reglamento provisional del 
Cuerpo de M aquinistas de la Armada, 
aprobado por Real decreto de 14 de M.ar- 
&o de 1915,— Página 237,

ttÍB¡sterl9 ú§ @faok ^
Real orden nombrando, en virtud de permu

ta, Registradores de la propiedad de San-
. to Domingo de la Calzada y Üocentaina, 

á D, José Esiruch Chofer y  D, Saltador  
Tormo Lorda, respectivamente,—Página  
237,

Ministerio de ¡a Oiierra;
Real orden concediendo la cruz de primara  

clase del Mérito Militar, blanca, pensio
nada^, á los. Capitanes de ArtUleria D, Je- 
sualdo Martínez Vivas, D, José Rojas 
Freingespán y  D, José Fernández-Ladrc- 
da y Menéndez-Valdés,— Páginas 237 y 
288,

Otras disponiendo se devuelvan á los ind i
viduos que se mencionan las eanlidaáes

que se indican, las cuale-B ingresaron 
para  reducir el iiempo de servicio m  filas. 
Páginas 238 y 239,

Miiiialerlo da Haoleiida:
Pieal orden (rectificada) sobre publicación 

para  informe de las Cámaras de Comer
cio, Industria y  Navegación, de ¡as tari' 
fas para determinar los ^Derechos obven
cionales de los funcionarios de Aduana s'>'>, 
por servicios especiales 6 extraordinarios. 
Página 239,

© iitnis
Instrucción Pública. — Keal Academia 

de Bellas Artes de San Fernando.— 
Anunciando hallarse vacante una plaza  
de Académico de número de la clase de 
Profesores,— Página 240,

Fomento.—Dirección General de Obras 
Públicas.—Caminos Yacinales.—Peda' 
rando de utilidad publica los caminos ve
cinales que se mencionan,— Página 240, 

Concediendo al Ayuntamierdo de Buhite 
(Granada), la subvención y anticipo que 
se indAcan para  consiriiir el camino veci
nal de Buhite al kilómetro 36 de la carre
tera de Táblaíe á Albuñol,—Página 240, 

A neto 1.®—Bolsa,.—Oesbryatorio 
TKAL METSOEOLÓGIOO. —  O P O S IC IO N E S .

S u b a s t a s .  —  A d m í h i s t r a o i ó k  F k o t i n -  
C iA L . —  A d m i n i s t r a c i ó n  M u n i c i p a l . —  
A n i n O i o b  o f i c i a l e s  del Banco de Espa
ña, Banco Guipuzcoano, Unión Alcohole
ra Española, Intervención de Hacienda 
áe la'provincia de Ciudad Real, Gompa- 
ñía ds los Ferrocarriles AndaliiceB, Socie
dad Tranvía de Mondariz á Vigo y  So
ciedad Aguas del G d a o r a .— SANTORAL.-*»^
•E s f e o t I o ü l o s .

A n e x o  2 . ° —  E d i c t o s .— C u a d r o s  e s t a b í s -
TICOS DE

H a c i e n d a  .“ Intervención general de la 
Administración del Estado.—j5?síados de 
la recaudación obtenida durante el mes 
de Diciembre del año próximo pasado.

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Estado de los documentos y va
lores de la Deuda amortizados m  el mes 
de Octubre del año último.

Junta Ciasiñeadora do las Obligaeienes 
procedentes de VltTa.mñv,— Conc¡mión 
de la relación número 240 de eréditos por 
obligaciones procedentes de la última gue
rra de Wlir amar.

A n e x o  8 .^ — T r i b u n a l  S u p r i m o . -  
D S  GiYiL,—Pliegos 23 y 24,

-Sala

l> A R T E  O F IC IA L

( M m  DBL COISW M  lilIlSTaOS

B. M. el Rey Don Alfonso XIII (q.D.gc), 
B. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneflcio disfrutan las do
mas personas de la Augusta Real Fa
milia.

M IlSTBie BE liE IM

REAL’ DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, 

de acuerdo con Mi Consejo do Minis-

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo único. El Reglamento pro  ̂

visional del Cuerpo de Maquinistas de la 
Armada, aprobado por Real decreto de

14 de Marzo de 1915, queda modificado 
en el sentido de que los Aprendices Ma
quinistas son una clase eventual y no 
forman parte de la segunda sección del 
Cuerpo de Maquinistas.

Dado en Palacio á veinticinco de Ene
ro de mil novecientos diecisiete.

S I  M in is t r o  d e  M a r in a ,
ALFONSO,

iitimi® BE cMsii I Jifim
RHAE OEBBÍf 

limo. Sr.: Visto el expediente de per
muta de sus destinos, promovido por don 
José Estruch Ghafer y D. Salvador Tor
mo Lorda, Registradores de la propiedad 
de Cocentaina y de Santo Domingo de la 
Calzada, respectivamente, ambos de ter
cera categoría, y cumpliéndose en aquél 
las condiciones exigidas en los artículos 
297 de la ley H ipoíecam  y 433 y 484 de 
m  Reglamento^

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido á bien 
aprobarla, y en su consecuencia, nombrar 
Registrador de la propiedad de Santo Do
mingo de la Calzada ai primero y de Co 
centaina al segundo.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conodiniento y demás efectos. Dios guár
de á.V. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Enero de 1917,

ALVARADO. 
leñor Director general de los Registros 

y del Notariado.

illEttldJE Ií  IIIIEM: 
e i m . e s  o b d h n b s

Excmo. Sr.: El Rey (q.D .g.), do con
formidad con lo propuesto por la Junta 
de Secretaría de este Ministerio, y por re
solución de 23 del actual| ha tenido á 
bien conceder á los Capitanes de Artille
ría D. Jesualdo Martínez Vivas, D. José 
Rojas Freingespán y D. José Fernández
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Li>drcí!á y Menéiicte-Yaldés, autores de 
la C'" > - I.alada «¿Pólvoras y explosivos^), 
i a ero 7. <00 primero, clase del Mérito Mili
tar con distintivo blanco, pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo de sus ac 
tuaies empleos, hasta su ascenso á los in 
mediatos, por los méritos que se deta
llan en el informe que á contiiiuación se 
inserta y con arreglo á las disposiciones 
que en el mismo se mencionan.

Da Keai orden lo i  Y. E. para su 
soBoelmiento y demás eíocivos. Dios guar
da i  ¥• E. muchos años. Madrid, 25 de 

• Enero á% 1917,
MTQllM,

Beñor Capitán general de la prim era Ee- 
gi6.B., ' .

Informe que se cita»
«Ministerio de la Guerra.—Siibseereta- 

ría.
Excmo, Sr.: La obra titulada «Pólvoras 

j  explosivos», escrita por el Capitán do 
A rtillería D. Jesualdo ivlartíiiez Vivas, en 
colaboración con los del mismo empleo 
j  Arma, D, José Rojas Freingespán^y don 
José Fernáiidos Ladreda y Menéndez- 
Yaldés, constituye un excelente trabajo 
de gran  utilidad para el Oñoial de Áríi- 
Ilería, y do provechosa enseñanza para 
ios alumnos que en su día hayan de ocu- 

. parse de tan im portantes estudios.
Esta obra, que se compone de dos par

tes principales, un apéndiee y un atlas 
con 18 láminas, fué declarada de texto 
provisional en la Academia del Arma, 
por Real orden do 14 de Septiembre de 
1915.

La prim era parte, dedicada á las pól
voras antiguas ó pólvoras negras, tra ta  
do manera clara y apropiada de las pro
piedades y caracterísíioas de estas po lvo-' 
ras, dando la debida im portancia á la en
señanza de su fabricación en nuestra fá
brica de Murcia, y presentando un ejem
plo i^^áGtloo de fabrieacióii de pólvora 
prism ática negra de siete canales, para 
m is  fácil inteligeneia de los alumnos.

Sigue luego im estudio de la teoría de 
descomposición de estas pólvoras; algu
nas ideas sobre los derivados á que dan 
origen, y term ina estableciendo los p re
ceptos á que deben suJetarGO en su insta
lación las fábricas, talleres, almacenes y 
polvorines, así como las reglas conve- 
nientes para su transport-e.

La segunda parte del libro, cuyo asun
to es el estudio y fabricación de ios altos 
explosivos y pólvoras modernas, es pro-, 
bablemente lo más completo que en nues
tro  país existe Bobre asunto da taiita im 
portancia.

Son ios prim eros capítulos una exposi
ción general de los diferentes explosivos 
derivados de los hidrocarburos, de ios 
hidratos do carbono y ácido fulmínico.  ̂

En loa siguientes, con la debida am pli
tud, se tra ta  cuanto á dinamitas, explosi
vos picratados, cloratados y panciásticos 
atañe

Las pólvoras sin humo, las progresi
vas y las de nitroglicerina, se estudian 
en ios capítulos 13,14, 15,16 y 17, expo
niendo con claridad y método cuanto á 
sus propiiedades se refiere, detalles de su 
fabricación, su estabilidad y demás par
ticularidades de interés para el Oficial 
de Artillería; así como las pruebas quí
micas á que se someten diclias pólvoras, 
si se necesita investigar sus condiciones 
de bondad ó conservación; un estudio de 
los cebos ó detonadores empleados en 
los altos explosivos; de los métodos y 
aparatos usados m ías pruebas de estos

irnos; nGelonGG í j a ; : e x t ’Gnsa-’
‘ de SU'análisis^ químico, y por ir.-: ,;.: .o,
í.glas para su eoipleo en las demo.: ü-

s y -procedí misil tos para su iantiliza- 
cmn 6 destrucción cuando sea conYe- 
Bi uto, forma el asunto del resto de la 
obra.

Y como complemento, un apendlea con 
datos referentes o.l estudio y fabrieación 
de nuestras pólvoras y explosivos regla
mentarios.

El Oapitáii D. Jesualdo Martines Vivas, 
que cuenta con más de veintiséis anos de 
efectivos servicios y muy buena concep- 
tuación, es. autor do la obra titulada c(Fa- 
bricación de pólvoras negras y pardas», 
y de otras varias, en colaboración, que 
tratan  de la ciencia artillera, declaradas 
todas de texto provisional en la Acade
mia, y se halla en posesión de las siguien
tes cóiidecora-ciones:

Cruz de prim era clase del Mérito Mili
ta r con distintivo biaiico, por los traba
jos extraordinarios de fortificación y a r
tillado realizados en la Plaza de Cartage
na durante ©1 año 1898. ^

Cruz de igual clase, ordoii y distintivo, 
ron pasador do Profesorado, pensionada 
e^n bI 10 por 100 del sueldo de su actual 
empleo, hasta su ascenso al inmodíato.

Cruz di3 la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo, y Medallas conmemorati- 
vas de la Ju ra  do S. M. el Rey D. Alfon
so XIII, do ios Sitios de Zaragoza, del de 
Fuente Sampayo, de los de Gerona y del 
Centenario de les de Cádiz,

El Capitán D. José Rojas Freingespán 
está en posesión de las condecoraciones 
siguientes, contando con más de dieci
ocho anos de efectivos servicios y muy 
buena conceptuación.

Cruz de prim era ciase del Mérito Mili
tar, con distintivo blanco y pasador de 
Profesorado.

Medallas conmemorativas de la ju ra 
de B. M. el Rey Don Alfonso XÍII, de ios 
Sitios de Zaragoza, de los de Gerona, de 
Cádiz, y una mención honorífica por la 
obra d© que es autor, en colaboración, ti* 
ínlacla «Pólvoras ordinarias», declarada 
do texto para la enseñansa de la asigna
tura  en . dicha Academia.

El Capitán D. José Fernández Ladreda 
lleva más de trece años de efectivos ser
vicios, con muy buena conceptuación; es 
autor también de diferentes obras profe
sionales, escritas en colaboración, decla
radas de texto como las anteriorm ente 
citadas, y posee las siguientes condeoora- 
ciones:

Cruz de prim era clase del Mérito Mili
tar con distintivo blanco, como premio á 
su aplicación y laboriosidad.

Medalla de "la campañ a de Melilla y 
conmemorativas de los Sitios de Zarago
za, de los de Gerona y de los de Astorga.

Por todo lo expuesto, la Jun ta  do Se
cretaría, considerando á dichos Capitanes 
muy dignos de recompensa por el señala
do servicio que han prestado á la enseñan
za con su constante laboriosidad, acordó, 
por unanimidad, proponer se les conceda 
la cruz de prim era clase del Mérito Mili
tar con distintivo blanco, pensionada con 
el 10 por IQO del sueldo de sus actuales 
empleos, hásta su ascenso á los inm edia
tos, por considerarlos comprendidos en 
en el caso 10 del artículo i9 del vigente 
Reglamento de recompensas en tiempo 
de paz, habiendo tyniáo en cuenta para 
señalar este preniio, lo dispuesto en la 
Real orden circular de 6 de Abril de 1891 
(C. L. número 144) para trabajos en cola
boración.

V. E., no obstante, resolverá lo m is  
acertado.

M Subsocretarlo, Gqmüq Carvajali

j Excmo. Sr.: Ylsta la  instancia que our-
 ̂ so Y. E. á este Ministerio en 3 del mes 
; actual, promovida por el Cabo do la B ri

gada. de tropas de Sanidad Militar, F ran 
cisco Eriríqiiez, de Salamanca (Dáiivila), 
en SGÜcituu de que le soaa devueltas 
500 pesetas de las 1.500 que ingresó 
como prim ero y segundo jílazos para la 
rodiicolóu del tiempo de servicio en filas, 
por tener eoneedidos los boneñcios del 
artículo 271 do la vigente ley do Roclu- 
tamieuto,

El Eey (q. D. g j  se .ha garvído dispo
ner que de las l.SOí) pesetas depositadas 
en la Delegación de Raoienda de la p ro 
vincia do Madrid, se devuelvan 500, co- 
rrespondioiites á la carta do pago- n li
mero 112, oxpedida en 27 da Xoviembro 
do 1915, quedando satisfecho con las i.OOO 
restantes el total de la cuota m ilitar que 
señala el artículo 268 do la referida Ley, 
debiendo percibir la indicada sum a el 
individuo que efectuó ©1 depósito ó la 
persona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución do la ley de Ro- 
cliitamiento.

De Real orden lo digo á Y. E , para 
. sri conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 25 
de Enero de 1917.

LÜQÜE.
Señor Capitán gañera! de la prim era Re

glón,

Excmo. Sr.: Yista la instancia prom o
vida por Ramón Ramírez Filo, soldado 
dol Regimiento Infantería de Soria, n ú 
mero 9, en solicitud do que le sean de
vueltas í  009 pesetas do las 2.000 que in 
greso por los tres plazos para la^reduc
ción del tiempo de servicio en filas, por 
tener concedidos los beneficios del a r
tículo 271 de la vigente ley de Recluta
miento,

El R e y  (q. D. g.) se ha servido disponer 
que do las 2.000 pesetas depositadas en 
la Delegación de Hacienda de la provin
cia de Sevilla, se devuelvan 1.000, co
rrespondientes á las cartas de pago n ú 
meros 208 y 83, expedidas en 6 da 
Agosto de 1913 y 3 de Septiembre de 
1914, respectivamente, quedando satisfe
cho con las 1.000 restantes el total de la 
cuota m ilitar que señala ebartículo 268 
de la referida Ley, debiendo percibir la 
indicada suma el individuo que efectuó 
el depósito ó la persona apoderada en 
forma legal, según dispone el artículo 
470 del Reglamento dictado para la ejecu
ción do la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, É. m.uohos años. Madrid, 25 
de Enero do 1817.

. ' ■ LÜQÜE.
Sofíor Capitán general de la segunda Ro- 

gión.
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Excmo- Si%: Vista la iiistan,cia prom ovi
da por Matiklo Durán Koig, vecina de 
esa capital, en solicitud- do que le sean 
devueltas las 1,000 pesetas que depositó 
en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Barcelooa, según carta do pago 
número 2171 espedida en 5 do Febrero de 
1914, para reducir eV'tiempo do servicio 
eii fílas de su hijo Cristóbal Llosá Durán, 
alistado para el reamplazo de dicho año 
porteneoíente á ia Caja de Recluta do Bar. 
caloña, número 63,

El Rey (q, D. g.), teDÍendo en cuenta 
que ei indicado recluta falleció antes de 
su incorporación á filas, y lo prevenido 
en el artículo 284 do la vlgeate ley de Re- 
cjutamiento, se ha servido resolver que 
se devuelvan las 1.000 posetapj de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que 
efectuó el depósito ó la persona quo acre
dite su derecho, según dispone el artícu
lo 470 del Reglamento dictado para la 
ejecución de la citada Loy.

De Real ordaiplo digo á Y. E, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios g uar
de á V. E. muchos años. Madrid, 25 do 
Enero de 1917.

LIIQDS.
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

iSlTlEII m MCIlili
Habiéndose observado varios errores 

d ) copia en la pubiicación de la Real o r
den de 27 de Enero del corriente año en 
ia Gaceta de Madrid fecha 29, ésta se 
publica do nuevo dobidameiito recíiñ- 
cada.

REAL ORDEN 
limo. Sr.; Visto el expediente instruido 

en esa Dlreeción General para preparar 
el caimpiimionto de la Ley do 23 de Di
ciembre del pasado año, que autoriza á 
esto Ministerio para determ inar ios <xD0- 
reclios obvencionales do los funcionarios 
do xidiianas» con que ios particulares 
hayan de rem unerar los servicios espe
ciales ó extraordinarios que gíi interés de 
los mismos aquéllos practiquen: 

Resultando que por ese Caníro directi
vo, y en vista de los datos que por las 
Aduanas se han facilitado de las obven
ciones que en la actualidad se perciben, 
se ha formado un proyecto de tarifas do 
los referidos derechos obvencionales: 

Considerando que según precepto de 
la Ley deben ser oídas , las Cámaras de 
Comercio, Industria  y Mavegaoíón,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, se ha servido disponer quo las 
mencionadas tarifas se publiquen en la 
Gaceta de Madrid para conocimiento 
de las Cámaras de Comercio, Industria 
y Navegiición, á ñn de que por las m is
mas se puedan form ular ante ese Cen
tro directivo las observaciones que es‘ 
timen convenientes en el plazo de trein
ta días, á contar desde ei siguiente de

su publicación, j  que esa Dirección Ge
neral, en vista del estudio que j-ealico 
de las qii8 se .hiibioren formulado, pro
ponga á este Ministerio la tarifa que en 
definitiva haya de regir para la percep
ción de ios moiicioiiados derechos obven
cionales.

Do Real orden lo digo á V. I, para 
su conocimiento y efectos, siendo adjun
to • ©1 proyectó de tarifas de referencia. 
Dios guarde á ¥. I. machos años. Madrid, 
27 de Enero de 1917.

ALBA.
Señor Director general do Aduaiias.

F ro y e c te  ele t a r i f a  para. Ia
cioh  de ciesaehos obvesiciósiaies 
de los fau.cioiirs.rios da AaiiB.nas á  
qua so la  ord^üi

• r io r ,
NAVEGACIÓN

Pesetas.

En 6l Gomerclo de importación 
6 tránsito, satisfaráji los Oapitaiies 
6 Patrones de los buques las can
tidades sigulentos:

Por ios manifiestos do 'carga, • 
de importación ó tránsito, en nave- 
gacion de altura:
Los buques de v a p o r ,     ............ 80,00
Los buques do v e la .,   20,00
. Por ídem id , . id. en navegación 

de gran cabotaje:
Los buques do v ap o r......................  20,00
Los buques de vola, ...........   10,00
Por ios maiii fies tos en lastró;
Los buques de todas clases en na

vegación do altura ...........   15,00
Los ídoin id. id. en navegación do

gran cabotaje  .......................  10,00
Por los transbordos de im por

tación ;
Ei Capitán ó Pati'ón del buque re 

ceptor. en el puerto de destino
de las mercancías  ...........   5,00
En ei comercio do exporlaciófi 

satisfa.rán los Capitanes ó Fatro- 
R03 do ios buques, por cada carpe
ta, según la carga qué o-sta com- 
pronda:
Hasta 50 toneladiis de c a rg a .  2,00
Desdo 51 ídem á 200,'- . . . . . . . . . . . . .  4,00
Desde 201 ídem á Í.OOO.   lOiOO
Desde t.OOl ídem en adelan te .. . . .  20,00 

En el comercio de cabotaje satis
farán los Capilanes 6 Patrones de 
ios buques:

Por cada cBrpota de entrada ó 
de salida:
Hasta 50 toneladas...........................  1,00
Desde 51 ídem á 200..........    2,00
Desde 201 ídem á 1.000.  .......... 5,00
De más de i.000 toneladas.  10,00

En ei ti'áñco de bahía satisfarán 
los Capitanes ó Patrones de los bu
ques:
Por cada talón de carga..................  0,25

Imporlacíón y trám ito por 
ferrocarriL 

Por cada hoja de ru ta  satisfará la 
Empresa porteadora. .............. 10,00

COMERCIO
Por cada declaración ü hoja do 

adeudo de ioiportación satisfará el 
ccnsigiiatario de las mercancías, 
según el peso de éstas:
Hasta 1.000 kilogramos . . . . . . .  3,00
Desde 1.001 ídem á 5.000. .............. 7,00
Desde 5.001 ídem á 10.000...............  9,00
DésdQ 10.001 ídem á 2 0 . 0 0 0 , 1 2 , 0 0

i

Pcgfttiafl.

Deñée 20.001 ídoui 0 00,;M0. . . . . . . .  17,00
Desde 50.001 ídem a XOO..OOO.. . . . . .  22,00

I^3s quo excedan no 100.000 kilo
gramos satisfará n:
Por el peso que queda ind icado ,.. 22,00
Y por cada 100.000 kilogramos de 

exreso,. . . . ---- . . . . .  ...........  7,00
Por cada talón de adeudo, por dO’ 

ciaradón verbal, saúsíará el 
adeudante -. 0̂ 25
Per cada factura de exportación 

pagará ol cargador, según el peso 
délas ii 3 erco n \ as:
Hasta 50.000 kipvgramos.- ............ 1,50
Desde 50.001 ídem á 100.000. c  4,00
Desde 100.001 ídem á 200 000 . . . . .  7,50
Desde 200.001 ídem á 500.000......... 12.50
Desde 500.001 ídem á l.OOO.OOO  25.Vo

De- más de 1.000,000: Ei prim er 
millón, 25 pesetas, y cuatro pese
tas más por cada 100.000 kilogra
mos de exceso.

 ̂Por cada factura de cabotaje, sa
tisfarán los cargadores en el puer
to de embarque:
Hasta ñO toneladas  .......... 0,50
Desdo 51 ídem á 100. ...................  i,00
De-sde lOí ídem á 200...........   1,75
Desde 201 ídem á 500.........   4,00
Desde 501 í.Xím á 1.000..   ............ 7,00
Más de 1.000 íonoladaB, el prim er 

m illar siete pesetas, y por cada 
100 toneladas de excéso una pe
seta.

 ̂Por cada factura de cabotaje, sa
tisfarán ios consignatarios en ©1 
puerto de desembarque:
Hasta 50 toneladas.  ̂ , 0,50
Desde 51 ídem á 100...............   l ’oo
Desdo 101 ídem á 200...............  1,75
Desde 201 ídem á 500.....................   q'oo
Desde 501 ícleni á 1.000. . . . . . . . . . .  7,00
Más de 1.000 tonel as, ©1 prinier m i

l l a r . . . . . . .........................................■ 7,00
Y por cada 100 toneladas de exceso. 1,00 
Transbordo de cabotaje ó de ex

portación; ei buque receptor  2,50

IMPORTACIONES TEMPORALES
Por cada pa.se de entrada ó salida 

de carruajes y caballerías, satis
fará ei dueño ...........    8,C0

Por ídem id. id. de efectos de p a r
ticulares^.................   8,00

Por ídem id, de entrada ó salida do 
ganado á pastar (vacuno, caba
llar, m ular y asnal, cada cabeza). 1,00

Idem id. ios demás........   ..............  0,10
Por ídem id. do entrada 5 salida do

aperos, carros, oto...............    1,50
Por ídem id. de entrada ó salida de 

automóviles con trípticos car
nets de pasajes ó cuadernos ta-
lon a r io s .- ...................... ............ .. 7,50

Por ídem id. id. do automóviles de
una sola entrada y sallcia  5,00

Por ídem id. do entrada de objetos 
para espectáculos públicos, ídem 
ídom .....................      5,00

TRÁNSITO POR Tí Eail A
P orcada gula de tránsito”por fe- 

rrooarril ó caminos ordinarios, 
satisfará el conductor   ■ 2,00

Gertíflcaciones,
P or cada certificación e^rpedida 

por las Aduaiiiis con referencia 
áHos doGumentos de despacho,
satisfarán los interesados...........
Madrid, 26 de Ebo ô de 1917. = B i 

rector genera!, M. Matosánz*
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Esta Real Academia lia acordado p ro 
veer una plaza de A.cadómÍGO de núm ero 
de ia clase de Profesores, vacante en la 
Sección de Pintura, por fallecimiento del 
Exorno. Sr. D. Alejandro Ferrant.

Las condiciones exigidas para optar á 
ella están consignadas en ios siguientes 
artículos del Reglamento:

cA rt 76. Para ser Académico de nú 
mero se requieren las circunstancias si
guientes:

1.® Ser español.
2.® Siendo artista de profesión, haber

se distinguido por sus creaciones artísti
cas ó por ia publicación de obras didác
ticas de utilidad reconocida ó haberse 
acreditado en la enseñanza de los estu
dios superiores en las Escuelas del Es
tado.

S.®* Tener su domicilio ñjo en Madrid.
Art. 77, Para figurar como candidato 

aspirante á la plaza de Académico de n ú 
mero se necesita que preceda solicitud 
del interesado ó propuesta firmada por 
tres Académicos do número, con el «Dése 
cuenta del Directora, debiendo expresar
se siempre con la claridad conveniente 
los méritos y circunstanoias en que se 
funda la petición o propuesta.»

En su consecuencia, y con arreglo á las 
demás prevenciones del Reglamento, que
da abierta en osta Secretaría general ia 
adnfisión de propuestas y soliclíudes has
ta €il día 24 del próximo mes de Febrero 
á las doce de la mañana.

Madrid, 22 do Enero de 1917.=E1 Se
cretario general, Enrique Serrano Fati- 
gati.
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Esta Dirección General participa á V. S. 
que por Real orden de esta fecha ha sido 
declarado de utilidad pública el camino 
vecinal del trozo 5.° de la carretera de 
Almagro á Porcuna, del térm ino de F er
nán Cabaliero á Picón, de esa provincia.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento, el de los interesados y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de Enero do 1917.=E1 Direc
tor general, Zorita.
Señor Gobernador civil do Ciudad Real.

S. M, el Rey (q. D. g,), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobar el expediente 
de declaración de utilidad pública del 
camino vecinal de Trubia á la parroquia 
de Sama, en esa provincia.

Lo que de Real orden comunico á 
Y. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. S. miiclios años. Ma
drid, 19 de Enero de 1917.==E1 Director 
general, Zorita.

Gobernador civil de la provincia 
de Oviedo.

S. M. el Rey (q. D, g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobar el expediente 
de declaración de utilidad pública del 
camino vecinal de Busot á la carretera 
de Játiba á Alicante, en esa provincia.  ̂

Lo que de Real orden comunico á V. S. 
para sú conocimiento y efectos . Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid, 19 
de Enero de 19i7.==El Director general. 
Zorita.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Alicante.

¡G aceta 3g H S m .

S. M. el Eey (q. I). g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobar el expediente

de declaración de utilidad pública del 
puente econóiaico sobre la ram bla de Fi- 
fíana, en el camino vecinal de los Morali- 
líos, en eaa provincia.

Lo que de Real orden comunieo i  S. 
para coHocimiento y  efectoíi. Dios 
guarde á Y. S. muchog años. 'Madrid, 19 
de Enero de 19i7.=El Director General, 
Zorita.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Almería.

Esta Dirección General participa á Y. S. 
que por Real orden de esta misma fecha 
ha sido declarado de utilidad pública el 
camino vecinal de Limpias, en la carre
tera de Cereceda á Larodo, sitio denomi
nado ios Casares á Liendo, barrio de San 
Roque, á enlazar con la carretera de Mu- 
riedes á Bilbao.

Lo que comunico á Y. S. para su cono
cimiento, el [de los interesados y demás 
efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid, 19 de Enero de 1917.=E1 Director 
general. Zorita,
Señor Gobernador civil de Santander.

S. M, el Rey (q. D. g,), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien disponer se con
cada definitivamente al Ayuntamiento de 
Rubite (Granada) la subvención de pese
tas 60.205,63 y el anticipo de 21.153,84 pe
setas para construir el camino vecinal de 
Rubite al kilómetro 36 do la carretera de 
Tablate á Albuñol, en cuyas obras, que 
podrá empezar desde luego el citado 
Ayuntamiento, deberán invertirse 72.529 
p 0?etas, y de ellas, con cargo al capítu
lo 20 del presupuesto de este Ministerio 
en el año actual, 40.000 pesetas.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á Y. S. para su conocimiento y efec
tos oportunos, sirviéndose dar traslado 
de la presente Real orden al Ayunta
miento interesado, que podrá empezar 
desde luego las obras. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid, 19 de Enero de 
19i7.=El Director general, Zorita.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Granada,

MADRID,^Est. tip. “Sucesores de RiYadeneyra”,^Paseo  de San Vicente, núm, 20,


